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I. PRESENTACIÓN.

1. Desde su creación, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos conoce y valora la importancia del trabajo que realiza el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Comité de la CDPD), por lo que se presenta este Informe no solo en cumplimiento al mandato de la Convención, también con la firme convicción de contribuir con la actualización de la información relacionada con la situación de los derechos humanos de las personas con discapacidad en México.

2. Este Organismo Nacional, como parte del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional (en lo sucesivo el Mecanismo Independiente), ha realizado diversas acciones de promoción, protección y supervisión de los derechos humanos de las personas con discapacidad, de acuerdo a las preocupaciones expresadas por el Comité de la CDPD, la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, así como las Observaciones Generales emitidas en la materia.

3. Este Informe aborda, en un primer momento, el proceso de consolidación del Mecanismo Independiente en cuanto a las modificaciones normativas necesarias para su constitución en esta Comisión Nacional, así también, y sabedores de la complejidad que implica la vinculación y coordinación con los Organismos Públicos Locales de Derechos Humanos, dada la configuración orgánica de la Federación y las instancias que la conforman, se plantean los logros y los retos en la instauración de los Mecanismos Estatales de Monitoreo de la Convención, así como su avance al momento de la elaboración del presente documento.

4. En un segundo momento, se plantean las acciones llevadas a cabo por esta Comisión Nacional en el tenor de las obligaciones adquiridas a través de la firma y ratificación de la Convención y su protocolo facultativo.

5. Finalmente, es importante destacar que para la sistematización de la información desarrollada en este documento se procuró realizar un diseño estratégico de seis ejes temáticos que, en razón del tamaño del presente Informe, permitiera mostrar al Comité de la CDPD un panorama general del estado que guardan los derechos humanos de las personas con discapacidad en México, atendiendo a la universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos. Así, los ejes definidos son los siguientes:

· Igualdad y No Discriminación.
· Igual reconocimiento como persona ante la ley.
· Accesibilidad.
· Salud.
· Educación inclusiva.
· Inclusión laboral.


II. BREVE EXPOSICIÓN DEL CONTEXTO GENERAL DEL MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO NACIONAL.

A. Antecedentes y Marco Normativo

6. En febrero de 2011, esta Comisión Nacional y los organismos análogos en las entidades federativas fuimos exhortados para constituirnos en mecanismos de seguimiento de la aplicación de la Convención.

7. Por ello, en la sesión ordinaria número 227 del Consejo Consultivo de este Organismo Nacional, celebrada el 8 de marzo de 2011, se determinó que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se haría cargo de las tareas de promoción, protección y supervisión de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

8. El 3 de diciembre de 2015, la Comisión Nacional se instaura como Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención, por lo que el Presidente de este Organismo Nacional manifestó, ante la opinión pública, que la institución se encontraba elaborando un convenio marco de colaboración, así como unas reglas de operación a ser implementadas por la Comisión Nacional y sus 32 órganos homólogos a nivel estatal, con el objeto de dar cumplimiento al artículo 32.2 de la Convención.

9. El 17 de junio de 2016, este Organismo Nacional celebró un Convenio General de Colaboración con los 32 organismos públicos de derechos humanos de las distintas entidades del país, con el objeto de crear e instrumentar el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención (Cláusula Primera de dicho Convenio), y mediante el cual las partes se obligaron a implementar las acciones correspondientes a fin de promover, difundir, proteger y supervisar los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, y ejercer así las facultades suficientes para ejecutar el Mecanismo de Monitoreo referido (Cláusula Segunda de dicho Convenio).

10. El 12 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación[footnoteRef:1] las reformas al Reglamento de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el cual se incluyeron los artículos 61 Bis, 61 Ter, 61 Quáter y 61 Quinquies, relativos a la estructura del “Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”.  [1:  El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, que tiene la función de publicar en el territorio nacional: leyes, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos expedidos por los poderes de la Federación, a fin de que éstos sean observados y aplicados debidamente en sus respectivos ámbitos de competencia. Disponible en: http://www.dof.gob.mx/historia.php [Último acceso el 16 de noviembre de 2017].] 


11. El artículo 61 Bis, Ter, Quáter y Quinquies del citado Reglamento Interno dispone el establecimiento del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional con la finalidad de promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

12. En cumplimiento con el artículo 33, numeral 3, de la Convención que establece la obligación de integrar a la sociedad civil en todos los procesos de seguimiento de este ordenamiento internacional, este Organismo Nacional publicó el 21 de agosto de 2017, en el Diario Oficial de la Federación, la “Convocatoria para la Integración del Comité Técnico de Consulta del Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, cuyo objetivo es implementar la participación de las organizaciones de la sociedad civil y de los expertos interesados en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Estado mexicano, a fin de generar estrategias concretas para garantizar los derechos de este grupo poblacional en México. 

13. Como resultado de la Convocatoria y a elección de la sociedad civil, en diciembre de 2017 se eligieron a los 10 representantes de organizaciones de la sociedad civil de y para personas con discapacidad que componen el Comité Técnico de Consulta Nacional (periodo 2018 – 2021).  En febrero de 2018 se aprobaron los cinco expertos en materia de discapacidad y la lista definitiva de los quince integrantes para el Comité Técnico de Consulta mencionado.

B. Presupuesto.

14. El presupuesto asignado a la Comisión Nacional para operar el Mecanismo Independiente se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación bajo el rubro: “Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”. El cuadro siguiente, ilustra los recursos económicos asignados a partir de 2012 a la fecha para cumplir con este mandato, el cual incluye servicios personales, es decir, pago de salarios y gastos de operación:



	AÑO:
	DENOMINACIÓN:
	GASTO TOTAL:

	2012
	[bookmark: OLE_LINK2]Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$4,171,092


	2013
	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$4,512,313

	2014
	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$7,140,900

	2015

	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$8,460,391

	2016

	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$9,806,955

	2017
	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$13,286,295

	2018
	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$15,309,798

	2019
	Atender asuntos relativos a la aplicación del Mecanismo Nacional de Promoción, Protección y Supervisión de la Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad.
	$16,376,330





C. Instauración de los Mecanismos Estatales de Monitoreo.

15. En el año 2015, este Organismo Nacional trabajó en el diseño de un primer proyecto presentado en el seno de la Federación de Organismos Públicos de Derechos Humanos para emprender conjuntamente una Estrategia en la conformación y fortalecimiento del Mecanismo Independiente.

16. Aquella estrategia trazaba dos objetivos: el primero servir como un instrumento que detonara la creación e implementación de los Mecanismos Estatales en colaboración estrecha con el Mecanismo Independiente, y el segundo que fijara criterios para el diseño e implementación de dichos Mecanismos a través de un trabajo coordinado entre los 32 organismos de protección en las entidades federativas del país y la Comisión Nacional, a efecto de que en un futuro todos los mecanismos de monitoreo -desde su respectivo ámbito de competencia- lograran coordinar esfuerzos para la efectiva vigilancia en la implementación de la Convención.

17. Si bien es cierto que cada organismo público de derechos humanos en el país es autónomo y todos en conjunto están obligados a responder frente a los compromisos emanados de los instrumentos internacionales en la materia, esta Comisión Nacional ha buscado impulsar, al interior de sus homólogos estatales, la creación de una estructura de alcance nacional para supervisar conjuntamente la implementación de la Convención, por lo cual ha realizado las siguientes acciones:


	Vinculación y Promoción de los Mecanismos Estatales de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
2016 – 2019

	Número de capacitaciones a servidores públicos de los organismos públicos de derechos humanos sobre el Mecanismo de Monitoreo de la Convención:
	45

	Número de reuniones de trabajo con titulares de los organismos públicos de derechos humanos para promover la instalación de Mecanismos de Monitoreo de la Convención:
	63



· Mecanismos instalados del 2015 al 2019

	Entidad Federativa
	Fecha 
	Institución Encargada

	 Baja California
	01 de junio de 2015
	Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California 

	     Baja                California Sur
	30 de abril de 2018
	Comisión de Derechos Humanos de Baja California Sur

	     Campeche
	31 de enero de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 

	     Chihuahua
	1 de diciembre de 2016
	Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua

	Coahuila de Zaragoza
	6 de octubre de 2017
	Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila

	       Colima
	19 de junio de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 

	Durango
	15 de agosto de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de Durango 

	Estado de México
	10 de noviembre de 2016
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de México

	      Jalisco
	4 de enero de 2016
	Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco

	       Morelos
	Marzo de 2019
	Comisión de Derechos Humanos de Morelos 

	Nayarit
	24 de abril de 2017
	Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit

	Nuevo León
	1 de marzo de 2018
	Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León 

	Puebla
	28 de febrero de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla

	Querétaro
	22 de mayo de 2017
	Defensoría de Derechos Humanos de Querétaro 

	Quintana Roo
	Mayo de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado Quintana Roo

	    San Luis Potosí
	22 de marzo de 2017
	Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí 

	Tlaxcala
	28 de junio de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tlaxcala 

	           Yucatán
	07 de julio de 2017
	Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán 




III. ACCIONES DE PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y SUPERVISIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

18. Este Organismo Nacional como parte del Mecanismo Independiente ha realizado actividades de capacitación, asesoría jurídica, análisis legislativo, evaluación de políticas públicas, supervisión, promoción y difusión de los derechos de las personas con discapacidad. Este Organismo Nacional ha realizado diversas acciones para promover, proteger y supervisar el cumplimiento de la Convención, mismas que se enlistan a continuación:




A. Acciones de Promoción.

19. La Comisión Nacional realizó 279 eventos de promoción de los derechos de las personas con discapacidad durante 2015, en los que participó un total de 25,873 personas; en el año 2016 llevó a cabo 243 eventos de promoción y se contó con una participación de 21,457 personas; en el 2017 se efectuaron 249 actividades de promoción con un registro de asistencia de 23,503 participantes; en 2018 se realizaron 242 eventos de promoción teniendo un impacto en 19,223 personas; y de enero a junio de 2019 se han realizado 86 actividades, en las cuales se logró impactar a 4,491 personas[footnoteRef:2]. [2:  Es importante destacar que a partir de 2016, se iniciaron las acciones de colaboración y capacitación a servidores públicos de los organismos de promoción y protección de derechos humanos con la finalidad de coadyuvar en la instalación de los Mecanismos Independientes Locales.
] 


20. También, se brindó orientación y asesoría jurídica[footnoteRef:3] a personas con discapacidad sobre diversos temas como acceso a la justicia, inclusión laboral, educación inclusiva, accesibilidad, salud, discriminación, entre otros. [3:  Estas pueden ser de forma presencial o a través de las diversas tecnologías de comunicación.] 


	AÑO
	ORIENTACIONES Y ASESORÍAS JURÍDICAS

	2015
	452

	2016
	330

	2017
	340

	2018
	339

	2019 (1° enero al 30 de junio)
	191




21. Asimismo, se ha trabajado en la elaboración, publicación y distribución de materiales impresos en tinta y en formatos accesibles sobre diversos derechos de este segmento de la población. En el año 2015, este Organismo Nacional hizo difusión de 81,100 ejemplares a varias organizaciones de la sociedad civil, e instituciones públicas y privadas; durante el año 2016 entregó 68,160; en 2017 se entregaron 90,222; en 2018 se entregaron 39,226; y de enero a junio de 2019 se han entregado 11,782 materiales que, al igual que las orientaciones y asesorías, atienden temas como el acceso a la justicia, inclusión laboral, educación inclusiva, accesibilidad, salud, discriminación, etcétera.

B. Acciones de Protección.

22. La Comisión Nacional prevé un procedimiento de queja por presuntas violaciones a derechos humanos atribuidas a servidores públicos, así como la elaboración y publicación de Recomendaciones e Informes Especiales dirigidos a la opinión pública y en donde se observa la actuación de la Administración Pública Federal, por lo que en las actividades de protección se presenta lo siguiente:

1. Quejas.

23. Este Organismo Nacional ha registrado, a través de su procedimiento de queja. Los principales hechos violatorios de derechos humanos cometidos en agravio de personas con discapacidad, durante el periodo comprendido del 1º de enero de 2000 al 30 de junio de 2019.

			HECHO VIOLATORIO
	TOTAL

	Prestación indebida de servicio de educación.
	766

	Omitir proveer de instalaciones y materiales adecuados a servicios educativos.
	498

	Omitir respetar los derechos de las personas con alguna discapacidad.
	579

	Prestación indebida del servicio público
	624

	Faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciones, empleos, cargos o comisiones.
	491

	Omitir proporcionar atención médica.
	392

	Obstaculizar o negar las prestaciones de seguridad social a la que se tiene derecho.
	302

	Negligencia médica.
	171

	Trato cruel, inhumano o degradante.
	58

	Omitir proporcionar igualdad de condiciones en el trabajo.
	42

	Total
	3923



24. En el periodo 1º de enero de 2000 al 30 de junio de 2019, esta Comisión Nacional recibió 892 quejas en donde la persona agraviada tenía alguna condición de discapacidad -sin precisar la modalidad-, de las cuales 862 están concluidas y 30 continúan en trámite. Adicionalmente, se tienen registradas 847 quejas en donde la persona agraviada tenía una discapacidad motora, de las cuales 747 están concluidas y 100 se encuentran en trámite; en 621 quejas la persona agraviada tenía una discapacidad visual, de las cuales 572 están concluidas y 49 están en trámite; en 359 expedientes de queja recibidos la persona agraviada tenía una discapacidad intelectual, de los cuales 324 ya fueron concluidos y 35 se encuentran en trámite; en 211 quejas la persona agraviada tenía una discapacidad psicosocial, 149 ya fueron concluidas y 62 se encuentran en trámite; en 120 quejas la persona agraviada tenía alguna discapacidad auditiva, de las cuales 105 están concluidas y 15 todavía se encuentran en trámite. En total 3,050 quejas, de las cuales se han concluido 2,759 y 291 se encuentran en trámite.

2. Recomendaciones

	Recomendaciones emitidas por la CNDH del 2015 al 2019, en materia de Discapacidad

	N°
	Fecha
	Descripción

	1
	Recomendación 32/2015
30 de septiembre de 2015
	Dirigida al Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Gobernador del Estado de Oaxaca, relativa a la inadecuada atención médica y violencia obstétrica de una víctima, que derivó en una discapacidad permanente e irreversible en agravio de la víctima.

	2
	Recomendación 36/2015
29 de octubre de 2015
	Dirigida al Comisionado Nacional de Seguridad, relativa a las violaciones al derecho a la seguridad jurídica y a la integridad personal de una persona, que derivó en una discapacidad permanente e irreversible en agravio de la víctima.

	3
	Recomendación 6/2016
29 de febrero de 2016
	Dirigida al Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), al haber acreditado violaciones de derechos humanos en materia de vivienda, igualdad y no discriminación, en agravio de una persona con discapacidad a la que se negó el derecho a una vivienda digna.

	4
	Recomendación 21/2016
12 de mayo de 2016
	Dirigida al Director General de Petróleos Mexicanos (PEMEX), al haber acreditado violaciones al derecho de la protección de la salud y al derecho a la vida, en el Hospital General de PEMEX en Veracruz.

	5
	Recomendación 21/2017
30 de mayo de 2017
	Dirigida al Director General del IMSS, por violaciones a los derechos a la integridad física y psicológica, a la dignidad y a la protección a la salud cometidas en agravio de la víctima.


	6
	Recomendación 58/2017
13 de noviembre de 2017
	Dirigida al Comisionado Nacional de Seguridad, por violación al derecho humano a la integridad personal de dos víctimas por el uso excesivo de la fuerza, al acceso a la justicia en su modalidad de procuración de justicia y a la verdad, atribuidas a la Policía Federal, en Ciudad de Lerdo, Durango, que derivaron en afectaciones a la integridad de una de ellas que le generaron una discapacidad física (inmovilidad de ambos miembros pélvicos), permanente e irreversible. 

	7
	Recomendación 2/2018
9 de febrero de 2018
	Dirigida al Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), sobre el caso de violaciones a los derechos humanos de dos personas en condición de discapacidad, por la falta de accesibilidad y movilidad en el transporte público de pasajeros, debido a la falta de descuentos en las tarifas.

	8
	Recomendación 19/2018
29 de junio de 2018
	Dirigida al Director General del IMSS, sobre el caso de violación al derecho a la protección de la salud, por la inadecuada atención médica, en agravio de una persona menor de edad, en Uruapan, Michoacán.

	9
	Recomendación 21/2018
9 de julio de 2018
	Dirigida al IMSS sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección de la salud y a la integridad personal de una persona menor de edad, así como al acceso a la información en materia de salud, por la inadecuada atención médica.

	10
	Recomendación 23/2018
13 de julio de 2018
	Dirigida al Gobernador del Estado De Chihuahua, sobre el Recurso de Impugnación debido a la no aceptación por parte de la Fiscalía General del Estado de Chihuahua de la Recomendación emitida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua.

	11
	Recomendación 39/2018
23 de octubre de 2018
	Dirigido al IMSS sobre el caso de violación al derecho a la protección de la salud, por la inadecuada atención médica.


	12
	Recomendación 49/2018
31 de octubre de 2018
	Dirigida al Director General del IMSS y al Fiscal General del Estado de San Luis Potosí, sobre el caso de violaciones a los derechos humanos seguridad jurídica, protección de la salud, acceso a la justicia en su modalidad de procuración, y al interés superior de la niñez en agravio de una menor con discapacidad.

	13
	Recomendación 5/2019
22 de marzo de 2019
	Dirigida al Secretario de Salud, sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección de la salud que derivó en la pérdida de la vida de una persona con discapacidad.




3. Informe Especial sobre el Estado que guardan los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad en las Entidades Federativas del País.

25. El 4 de diciembre de 2018 esta Comisión Nacional presentó el primer Informe Especial sobre el Estado que guardan los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad en las Entidades Federativas del País. En él se reúne la información en materia de atención a los derechos humanos de las personas con discapacidad, bajo el enfoque de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y está dirigido a atender la responsabilidad de este Organismo Nacional para supervisar la implementación de la Convención en cada entidad federativa del país. El Informe Especial se basa en 25 rubros de la Convención, abarcando las obligaciones generales y la mayoría de los derechos. Este Informe Especial abarca 28 de las 32 entidades federativas y se recibieron las respuestas de 221 instancias y dependencias del orden estatal. 

C. Acciones de Supervisión.

26. Como ya se ha mencionado en la presentación de este Informe, para efectos metodológicos, se ha determinado el abordaje de seis ejes temáticos:

	· Igualdad y no discriminación.
	· Salud.

	· Igual reconocimiento como persona ante la ley.
	· Educación inclusiva.

	· Accesibilidad.
	· Inclusión laboral.




1. Igualdad y No Discriminación.

27. El derecho a la Igualdad y No Discriminación es un derecho llave que permite acceder plenamente al ejercicio de los demás derechos humanos. En México, las personas con discapacidad todavía enfrentan una discriminación estructural, que se ve agravada por la intersección de otras condiciones de vulnerabilidad, como las personas indígenas con discapacidad, las niñas y los niños, las mujeres, entre otras.

28. Una de las principales barreras que enfrentan las personas con discapacidad es la jurídica, y muestra de lo anterior es la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, ya que en su construcción normativa todavía refleja una visión médica asistencial, por tanto, requiere de su armonización de conformidad con el estándar internacional impuesto por la Convención.

29. En las entidades federativas del país el escenario no es distinto, pues la mayoría de los organismos públicos locales para la inclusión de las personas con discapacidad y que coadyuvan en la implementación de la Convención están adscritas a los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), mismos que han sido construidos desde el enfoque de la asistencia social; es decir, este grupo poblacional continúa siendo tratado como objeto de asistencia y no como titular de derechos.

30. Es preocupante para este Organismo Nacional el retroceso que se ve reflejado en la falta de coordinación eficaz de políticas públicas en el Estado mexicano, lo cual se desprende del análisis al Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (PNDIPD) de la administración 2012-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014, en razón de que se incluyeron estrategias y acciones que no correspondieron con los indicadores plasmados en el propio programa.

31. Las 37 estrategias y 313 líneas de acción plasmadas, se evaluaron con sólo 6 indicadores que no correspondieron con los derechos específicos. Ahora, si bien es cierto que el propio programa señaló que a cada objetivo correspondía un indicador, también lo que resulta, desde el aspecto técnico, insuficiente para evaluar adecuadamente el avance de todas y cada una de las estrategias y líneas de acción.

32. Ejemplo de lo anterior es el indicador número 3 “Porcentaje de población con al menos una discapacidad y económicamente activa ocupada”. El objetivo de este indicador era promover el diseño e instrumentación de programas y acciones que mejoraran el acceso al trabajo de las personas con discapacidad, y su fuente de medición fue el Informe de Medición de la Pobreza en México del CONEVAL, el cual no presenta datos desagregados por discapacidad.

2. Igual reconocimiento como persona ante la ley.

33. Durante los años 2016 y 2017, se solicitó a cada entidad federativa informar si contaba con un sistema de apoyos para la toma de decisiones, garante del reconocimiento y ejercicio de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, y cómo se regula ésta.

34. Del análisis realizado a las respuestas proporcionadas, se infiere que las entidades federativas no tienen claro el tema de capacidad jurídica y en su mayoría sólo lo vinculan con el derecho de acceso a la justicia.

35. La actual regulación de la capacidad jurídica hace referencia al modelo de sustitución de la voluntad a través de representantes o tutores, y aún se advierte terminología peyorativa en legislaciones estatales al hacer alusión a la condición de discapacidad en las personas, básicamente de origen intelectual.

36. Como sistema de apoyos señalaron a las instituciones, políticas públicas, legislación para personas con discapacidad, y acuerdos, lo que permite advertir la errónea concepción de lo anterior.

37. Es importante señalar que, de acuerdo a la información proporcionada por las entidades federativas, se carece de impulso adecuado para la armonización legislativa en materia de capacidad jurídica acorde a lo establecido en el artículo 12 de la Convención.

38. Por cuanto hace al acceso a la justicia, se solicitó a las entidades federativas que informaran tres aspectos, ¿mediante qué acciones garantizan el acceso a la justicia de las personas con discapacidad? ¿qué acciones de nivelación habían emprendido para la garantía de este derecho? y ¿qué mecanismo de capacitación habían emprendido en cada entidad dirigido a operadores judiciales y penitenciarios? en concordancia con la Convención.

39. Del análisis a la información proporcionada, se observó que cada entidad federativa equivocadamente mencionó sus obligaciones ante la ley como acciones para garantizar el acceso a la justicia de este sector poblacional.

40. Por ello, a esta Comisión Nacional le resulta preocupante que diversas entidades no estén realizando la adopción e implementación de medidas y acciones en garantía al acceso a la justicia, en igualdad de condiciones y dentro de los procesos legales en los que sean parte, a través de ajustes de procedimiento adecuados a su requerimiento. 

41. Asimismo, se detectó que algunas entidades federativas emplean indistintamente los términos ajustes razonables y ajustes al procedimiento, lo que puede generar confusión y barreras para el acceso a la justicia de la población en condición de discapacidad, en relación con el resto de la sociedad.

3. Accesibilidad.

42. El Estado mexicano carece de un programa o estrategia nacional para la implementación de la accesibilidad al entorno físico, transporte o información y comunicaciones. Existen esfuerzos aislados en diversas instituciones, sectores y órdenes de gobierno, sin coordinación o seguimiento, ante lo cual hace falta un real monitoreo del avance de su implementación y rendición de cuentas de los recursos utilizados.

43. El Informe Especial sobre el Estado que guardan los derechos humanos de las personas con discapacidad en las entidades federativas del país, muestra que no se cuenta con estrategias locales de implementación de la accesibilidad en todos sus ámbitos: entorno físico, transporte, información y comunicaciones, incluidas las TICs. En la mayoría de las entidades federativas, las medidas de accesibilidad reportadas atienden principalmente las necesidades de las personas con discapacidad física y visual, por lo que es inexistente la información de medidas de accesibilidad para la atención de otras necesidades que presentan las personas con discapacidad intelectual y auditiva.

44. El estudio de armonización legislativa realizado por este organismo nacional muestra que la legislación nacional en materia de discapacidad y accesibilidad se encuentra armonizada solamente en un 60% con la CDPD y otros instrumentos internacionales. El estudio se encuentra disponible en: 
https://armonizacion.cndh.org.mx/Armonia/Armonizacion

45. Existen pocas normas oficiales mexicanas (NOM), o normas mexicanas (NMX) relacionadas con los ámbitos de la accesibilidad, a la fecha se han identificado 10 normas, las cuales están enfocadas principalmente al entorno físico. Solamente existe una NMX de carácter opcional, para la adquisición de tecnología de la información y comunicaciones accesible, y se carece de normatividad federal o local para el diseño, fabricación, compra o importación de vehículos de transporte público accesible en cualquier modalidad.

46. La Norma Oficial Mexicana 034 establece que los centros laborales con más de 50 trabajadores deben ser accesibles, sin embargo, no se han localizado informes sobre el grado de su cumplimiento. 

47. La única Norma Mexicana de carácter transversal emitida en esta materia, NMX-R-050,[footnoteRef:4] data de 2006 y no ha sido actualizada desde entonces. El Subcomité que la creó dejó de funcionar al desaparecer también la oficina que le dio origen[footnoteRef:5]. En noviembre de 2011 el Consejo Nacional para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad estableció oficialmente el Subcomité de Accesibilidad, Seguridad, Productos y Servicios para Personas con Discapacidad, como parte del Comité Técnico de Industrias Diversas, de la Secretaría de Economía. Sin embargo, a la fecha no se tienen registros de sesiones de dicho Subcomité y por lo tanto no se tiene registro de la actualización o generación de nuevas normas en materia de accesibilidad. La referida Norma Mexicana requiere la verificación de la conformidad,[footnoteRef:6] para asegurar su cumplimiento de certificar a empresas que la quieran implementar. [4:  Norma Mexicana NMX-R-050-SCFI-2006, Accesibilidad de las personas con discapacidad a espacios construidos de servicio al público-Especificaciones de seguridad.
]  [5:  La Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social de las Persona con Discapacidad, de la Presidencia de la República, despareció al término de la administración 2001-2006. 
]  [6:  En México, las normas oficiales mexicanas (como normas técnicas) deben señalar el procedimiento para la evaluación de la conformidad; es decir, para que sea certificable por los organismos acreditados de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y normalización. La NMX carece de este apartado.] 


48. Existen también guías de accesibilidad, de carácter no vinculante, en algunos sectores como el Turismo; o para entidades específicas, como el Manual de Accesibilidad del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

49. Los Informes Periódicos Segundo y Tercero combinados señalan que 60% de 41,758 inmuebles federales de uso público son accesibles, sin embargo, no se menciona un plan de acción con plazos para la adecuación de los restantes. 

50. La accesibilidad en los entornos rurales es otro de los retos que deberán abordarse al igual que la aplicación del diseño universal de espacios, productos y servicios que contemplen diversos tipos y grados de discapacidad, según lo expresado en el Informe Inicial. Sin embargo, a la fecha hace falta generar información sobre el desarrollo de normatividad o políticas públicas en alguno de los tres niveles de gobierno, enfocadas a atender la accesibilidad en entornos rurales. 

51. Respecto a la recomendación de ese Comité acerca de velar por que las entidades privadas tengan debidamente en cuenta todos los aspectos relacionados con la accesibilidad de las personas con discapacidad y que sean objeto de sanciones en caso de incumplimiento, es de señalar que la falta de reglamentación en las leyes existentes, así como la carencia de normas para todos los ámbitos de la accesibilidad, dificultan el establecimiento de dichos mecanismos para vigilar la accesibilidad. 

52. En lo referente al compromiso del Estado mexicano, de que todos los niveles de gobierno contemplen partidas presupuestales a fin de asegurar la accesibilidad en sus instalaciones, no se tiene un registro que permita afirmar que todas las dependencias de la administración pública federal, o que todas las entidades federativas y municipios, incluyen dichas partidas destinadas a la accesibilidad, al no existir información sistematizada que permita hacer un monitoreo a este respecto. 

a) Transporte.

53. Respecto al transporte accesible, se requiere de un informe sobre la aplicación e impacto real del Fondo de Transporte, asignado cada año por el Congreso Federal. La poca información disponible indica que los fondos son utilizados por muchas entidades para dotar de automóviles adaptados a los Sistemas DIF estatales o municipales, con el objetivo de trasladar a personas con discapacidad a servicios de salud o rehabilitación. 

54. Lo anterior es una forma de utilizar los recursos disponibles para coadyuvar en el derecho a la salud y la rehabilitación de las personas, pero sigue reforzando la visión asistencial hacia el tema de la discapacidad, ya que por ejemplo, no se destinan recursos para otras modalidades de transporte público que faciliten el acceso a la inclusión laboral, recreación, o cultural.

55. El Ejecutivo Federal ha implementado acciones y políticas en el rubro del transporte federal, en concreto el acceso al transporte aéreo incluyendo aeronaves y aeropuertos, accesibilidad en puertos de cruceros turísticos y accesibilidad a terminales de transporte terrestre.

56. Sin embargo, persiste la carencia de informes que permitan conocer políticas y programas para transporte urbano accesible, el cual es responsabilidad de los órdenes de gobierno estatal y municipal. Las entidades federativas no reportaron a esta Comisión Nacional la existencia de políticas a este respecto, o el número de unidades de transporte publico accesible. 

57. El único modo de transporte que registra una aplicación sistemática de medidas de accesibilidad es la modalidad de Sistemas BRT (Bus Rapid Transit), de los cuales solamente existen 16 rutas en 8 ciudades del país, cinco de ellas se localizan en la Ciudad de México. 

58. El Diagnóstico de Accesibilidad de los Sistemas BRT (Bus Rapid Transit)[footnoteRef:7] en México[footnoteRef:8], señala que fallan en brindar un servicio accesible, “relegando las condiciones de accesibilidad, sin darles la importancia que requieren”. El nivel de accesibilidad, según los parámetros establecidos por dicha organización para el diagnóstico, señala que varía del 41.3% para el Vivebús de Ciudad Juárez, al 83.3% para la Línea 5 del Metrobús de la Ciudad de México.  Además de que existe denegación del servicio gratuito a personas en condición de discapacidad de origen diferente al motriz o físico. [7:  Denominado en la Ciudad de México como “Metrobus”.
]  [8:  El Poder del Consumidor. Diagnóstico de accesibilidad de los sistemas BRT en México, Julio 2016.] 


b) Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

59. La información del portal del Poder Ejecutivo Federal, www.gob.mx, declara que la página principal de dicho portal, así como 4,500 fichas de trámites y servicios publicadas, cumple con el Estándar AA, de las Pautas de Accesibilidad WCAG 2.0.

60. Sin embargo, no existe información disponible sobre el grado de accesibilidad o acciones tendentes a hacer accesibles los portales del Poder Legislativo o del Poder Judicial. De igual forma, ninguna entidad federativa declara cumplir con algún grado de los estándares internacionales de accesibilidad.

61. A la fecha, no se ha encontrado campaña o programa de implementación de estándares de accesibilidad en el sector público en ninguno de los tres niveles de gobierno. 

62. Para este Organismo Nacional es preocupante que aún no se cuente con un “plan nacional de accesibilidad”, el cual acorde al ordenamiento interno de México debe tener el carácter de “Programa Nacional”. 

63. Existen acciones en materia de reglamentación de la actividad, pero de forma aislada y desvinculada, ya que se carece de un mecanismo de coordinación y seguimiento en esta materia, lo cual es evidente con la inactividad del Subcomité creado al respecto.

64. El establecimiento de dicha reglamentación a nivel nacional es requisito indispensable para poder instaurar mecanismos de monitoreo, queja y sanciones, de carácter transversal y en los tres niveles de gobierno. 

65. Las acciones en materia de accesibilidad han estado centradas en el entorno físico, con poca o nula atención al transporte y las tecnologías de la información y comunicaciones. 

66. Las administraciones estatales y municipales son responsables de la accesibilidad al espacio público y el transporte urbano local, por lo tanto, deben participar en el desarrollo e implementación de la normatividad en esta materia.

67. La información recabada muestra que en el país la responsabilidad de la implementación de la accesibilidad no recae en un solo sector o nivel de gobierno, todos son responsables en el respectivo ámbito de sus competencias. Esto per se no constituye un punto negativo al respecto, ya que se ha visto que diversos sectores y los tres niveles de gobierno han desarrollado e implementado acciones de accesibilidad en mayor o menor grado, pero sí constituye un reto para lograr una mayor implementación de la accesibilidad y articulación entre ellos.  Por lo tanto, las acciones y programas futuros deben considerar esta fragmentación de las responsabilidades y considerar a todos los actores en su conjunto.

c) Tratado de Marrakech.

68. En el párrafo 58 de las Observaciones realizadas al Informe Inicial del Estado mexicano, ese Comité lo alentó a ratificar y adoptar todas las medidas oportunas para aplicar el Tratado de Marrakech, observación que fue cumplimentada el 29 de julio de 2015. 

69. Previendo la inminente entrada en vigor de este ordenamiento jurídico, éste Organismo Nacional propició algunas reuniones durante el mes de noviembre de 2015 con organizaciones expertas en la elaboración y puesta a disposición de ejemplares en formatos accesibles para determinar el curso a seguir en el afán de materializar sus disposiciones en el país.

4. Salud.

70. En 2016 y 2017, se solicitó a cada entidad federativa información sobre medidas adoptadas en tres temas: campañas de toma de conciencia para hacer accesibles los servicios de salud, capacitación en derechos humanos y en el aseguramiento del libre ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, de las personas con discapacidad, dirigidas al personal médico y personas servidoras públicas.

71. De la información recibida y su análisis, es preocupante la falta de adopción de un programa estatal en las entidades y medidas dirigidas a los temas anteriores.  Los servicios de planificación familiar son proporcionados indistintamente por los prestadores de servicios de salud.  

72. Los datos refieren la inclusión de las personas con discapacidad en servicios que por ley deben proporcionar.  En no discriminación refieren obligaciones legales que no constituyen por sí mismas garantías en el ejercicio del derecho a la protección de la salud.

73. En capacitación a personal médico reportan numerosos cursos que no indican el enfoque de la Convención, qué tipos y contenidos se abordaron. Ausencia en prácticas médicas cotidianas sobre derechos humanos, trato digno dirigido a usuarios en condición de discapacidad, por ejemplo: consentimiento libre e informado de procedimientos médicos, información en formatos accesibles como, de fácil lectura, sistema de escritura en Braille (recetas), interpretes en Lengua de Señas Mexicana (información sobre tratamiento médico, estudios). 

74. Ausencia en salud sexual y reproductiva de mujeres con discapacidad y violencia obstétrica como, la eliminación de presiones durante el embarazo para llevar a cabo prácticas de aborto sobre todo en población con deficiencia intelectual y psicosocial que presentaran discapacidad ante prácticas médicas inadecuadas y violatorias del derecho.

75. En campañas para hacer accesibles los servicios de salud, los temas son prevención de deficiencias al nacimiento, padecimientos neonatales y medicina rehabilitatoria.  En casos excepcionales se informó sobre los esfuerzos para incrementar el alcance de servicios de salud a personas con discapacidad en comunidades y zonas rurales. 

76. La preocupación en esta situación del derecho a la salud hacia población en condición de discapacidad es la ausencia de un enfoque en derechos humanos. Actualmente, la atención está centrada en prevención, diagnósticos, tratamiento de patologías neonatales. Existe trato inadecuado por parte del personal de salud, violencia obstétrica y la inexistencia del respeto a la voluntad de las personas con discapacidad en procedimientos y tratamientos médicos, esta barrera impide el ejercicio pleno al derecho a la salud.

5. Educación inclusiva.

77. El Programa Aprendizajes Clave para la Educación Integral tiene dos años de implementación oficial, por lo que la evaluación de resultados aún no se tiene.  Señalamos que actualmente al cambio de gobierno se diseña una Estrategia Nacional en Inclusión Educativa por parte de la SEP, simultáneamente en el ámbito legislativo se tienen borradores de la legislación secundaria derivada de la Estrategia la cual abarca la Ley general de educación, Ley para el sistema nacional de carrera de maestros y maestras y la Ley para el nuevo organismo de evaluación continua.
78. El Modelo Educativo de 2016, Aprendizajes Clave para la Educación Integral, vigente al 2019, reconoce entre sus principios básicos la inclusión y la equidad, tomar medidas compensatorias dirigidas a estudiantes en situación de vulnerabilidad. Define la educación inclusiva como: “todos(as) los alumnos en una misma escuela y ésta se adaptará a sus necesidades y características”.

79. Indica buscar la oportunidad de incorporación a escuelas regulares a los(as) alumnos en condición de discapacidad, adaptación de espacios físicos, materiales educativos adecuados, capacitación docente y para familias. 

80. Al respecto no existe registro del número de intérpretes de Lengua de Señas Mexicana (LSM) certificados ni programas de formación para ellos(as), algunas dependencias gubernamentales estatales tienen diplomados dirigidos a población en general avaladas por la propia dependencia, así como organizaciones de la sociedad civil.
81. Una consecuencia de grave omisión y difícil acceso del derecho a la educación es la población con sordo-ceguera, no existe registro de intérpretes certificados o no para ellos.  
82. Existe información sobre atención y educación que data del 2009 en el Sistema Educativo Nacional (SEN), por lo que en la actualidad se desconoce su trayecto educativo. Se conoce que la Asociación de Interpretes y Traductores de Lengua de Señas de la República Mexicana, A. C., entre sus funciones tienen servicios de interpretación táctil. 

83. El SEN ha diseñado materiales educativos para docentes en atención a población con discapacidad múltiple y sordo-ceguera, sin embargo, el registro de la matrícula al ciclo escolar 2018-2019 de ésta población no es pública.  Ninguna entidad federativa hizo referencia sobre asistencia individual o formatos alternativos o aumentativos de comunicación, tendientes a asegurar el aprendizaje tanto como para la generación de habilidades, como las formas o actividades para quienes requieren de apoyos intensos.

84. La falta de información pública sobre un censo de alumnos(as) en condición de discapacidad, así como de inmuebles educativos accesibles, dificulta conocer información desagregada y de avances en inclusión educativa, así como en la formación inicial y capacitación docente en el uso de material didáctico específico.  Las entidades tampoco reportan sobre datos específicos.

85. Solamente el Estado de Coahuila informó haber trabajado en colaboración con el INIFED, el cual revisó las escuelas del sistema estatal, no obstante omiten cifras de dicha revisión.



86. Los resultados de la ENADID[footnoteRef:9] 2014, muestran que: [9:  INEGI. Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014 (ENADID, 2014).] 


· El 46.5% de la población con discapacidad de 3 a 29 años de edad asiste a la escuela, porcentaje inferior al de la población sin discapacidad (60.5 por ciento).
· La proporción de mujeres con discapacidad que saben leer y escribir supera a la de los varones; pero, es mayor la brecha entre los varones (25.7 puntos porcentuales) que entre las mujeres (22.6 puntos porcentuales), siempre a favor de la población sin discapacidad.

· El 22.7% de la población con discapacidad de 15 y más años es analfabeta, mientras que, entre las personas sin discapacidad, 5.1% es analfabeta.

· La proporción de quienes no tienen algún nivel de escolaridad es mayor entre las mujeres con discapacidad (25.2%) a diferencia de lo que sucede entre los hombres (20.6 por ciento).

87. Existe normatividad del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED), sobre rehabilitación, construcción y remodelación de escuelas, en el tema de rampas y sanitarios accesibles la información no es pública. 

88. Se destaca la labor de los Centros de Atención Múltiple y de las Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular, ambos servicios de educación especial dentro de la educación básica. Sin embargo, se requiere una cantidad mayor de colectivos docentes en la escuela común ya que resulta insuficiente.

89. El alcance de los materiales didácticos en formatos accesibles no ha sido satisfactorio a las necesidades detectadas, las entidades solo reportan entrega de libros en Braille, utilización de software parlante, capacitación aislada, sin continuidad en el tema a docentes. 
90. En la implementación del derecho a la educación observamos la desarticulación entre áreas internas y subsistemas en los servicios educativos y falta de interés. Si bien en documentos oficiales se refleja el marco de los derechos humanos, en la realidad operativa no son visibles. 

6. Inclusión laboral.

91. Las recomendaciones del Comité a este respecto incluyen, fortalecer con recursos adecuados los programas de acceso al empleo para las personas con discapacidad, en particular personas con discapacidad intelectual y psicosocial, incluyendo medidas que incentiven su contratación en el sector privado. 

92. De igual forma, establecer mecanismos de protección contra cualquier forma de trabajo forzoso, explotación y acoso contra las personas con discapacidad en el lugar de trabajo; e implementar acciones de nivelación a favor de la contratación de mujeres y personas indígenas con discapacidad.

93. Al respecto, se ha observado que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) ha emitido dos normas que promueven la inclusión laboral de personas con discapacidad:
 
· Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral, que en su reciente actualización abarca la inclusión de personas con discapacidad.

· NOM-034-STPS-2016, Condiciones de seguridad para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad en los centros de trabajo.

94. A la fecha de elaboración de este documento, existen 374 centros de trabajo certificados en la NMX-R-025-SCFI-2015 de Igualdad Laboral y No Discriminación[footnoteRef:10]. De dichos centros de trabajo, 115 corresponden a dependencias del Ejecutivo Federal y 87 están ubicados en la Ciudad de México, a excepción de algunos institutos nacionales ubicados en algunas entidades federativas del país.  [10:  Consejo Interinstitucional de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral. Padrón Nacional de Centros de Trabajo Certificados] 


95. Los centros laborales restantes corresponden a 106 empresas privadas y 153 dependencias de la administración estatal o centros de educación superior ubicados en todo el país. 

96. Esta información permite señalar que existe un avance en el aspecto normativo, así como en la promoción de la inclusión laboral, pero el alcance todavía es limitado. El Gobierno Federal es el principal interesado en certificar sus centros laborales, pero solamente el 75% de las entidades federativas cuenta con menos de 5 dependencias públicas y/o empresas certificadas. 

97. Destacan el Estado de México con 63 dependencias o centros laborales certificados, el Estado de Guanajuato con 43 centros laborales certificados y el Estado de Puebla con 26 centro laborales certificados.

98. Sin embargo, no se tiene información sobre las condiciones actuales de trabajo de las personas con discapacidad que han accedido al empleo, la aplicación de ajustes razonables, y el cumplimiento de la cuota laboral del 3% (recomendación del Comité de los derechos de las personas con discapacidad de la ONU) en el sector público a favor de la inclusión laboral.

99. No se encontró información sobre centros laborales certificados en la NOM 034, la cual es un componente fundamental para incentivar la creación de entornos inclusivos, al establecer que los centros laborales de más de 50 trabajadores deben ser accesibles.

100. Aparte de la certificación en las normas anteriormente señaladas, el único programa nacional para promover la inclusión nacional es el programa “Abriendo Espacios” a cargo de la STPS. 

101. En la información proporcionada por las entidades federativas, varias hicieron referencia a la aplicación del programa “Abriendo Espacios” en sus Estados, pero no se proporciona información sobre el número concreto de beneficiarios. Solamente Tlaxcala informó un número concreto de beneficiarios, sin desglosar mayor información.

102. Respecto a la recomendación de establecer un mecanismo de monitoreo del cumplimiento de la cuota laboral de personas con discapacidad contratadas en el sector público e implementar medidas afirmativas similares en el sector privado, la legislación mexicana federal no contempla cuotas laborales en el tema. 

103. Sin embargo, algunas entidades federativas han establecido dichas cuotas. Baja California Sur señaló promover el contratar a 2% de personas con discapacidad en el sector privado, sin proporcionar cifras sobre personas contratadas a la fecha.

104. La Ciudad de México, a través del instituto local para la aplicación de la Convención, presentó un programa de contratación temporal y definitiva de personas con discapacidad dentro de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

105. Sin embargo, no se proporcionó información sobre los procesos implementados para la aplicación de ajustes razonables, o sobre acciones afirmativas concretas para la inclusión laboral de mujeres o personas indígenas con discapacidad, lo cual no implica necesariamente que no existen, solamente que no se cuenta con un registro específico.

106. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, señala en un estudio sobre discriminación estructural y desigualdad social,[footnoteRef:11] que “(…) las personas con discapacidad en México siguen enfrentando una gran cantidad de obstáculos para integrarse en igualdad de condiciones al mercado laboral (…)”[footnoteRef:12], dificultando un trato equitativo “(…) en términos de oportunidades ocupacionales, beneficios laborales, remuneraciones y continuidad laboral (…).”[footnoteRef:13] [11:  Patricio Solís. Discriminación estructural y desigualdad social. Con casos ilustrativos para jóvenes indígenas, mujeres y personas con discapacidad. CONAPRED, México, 2017.
]  [12:  Ibídem.
]  [13:  Ibídem.] 


107. El estudio también señala que la muestra utilizada por tipo de discapacidad es pequeña y que hay pocos datos disponibles, por ejemplo, la ausencia de información sobre el grado de intensidad de apoyos requeridos por la persona.

108. Las desigualdades entre personas con y sin discapacidad abarcan participación en el trabajo, obtención de mejores ocupaciones, desprotección laboral y brechas en los ingresos salariales. 

109. Existen acciones y programas específicos a nivel federal, pero han sido escasamente replicados en los niveles estatales y municipales. Los estados del centro del país y la capital nacional son los que presentan mayor número de acciones y coordinación interinstitucional. 

110. Las Entidades Federativas declaran trabajar en coordinación con la STPS mediante el programa “Abriendo Espacios”, el cual promueve el empleo en el sector privado, pero a excepción de la Ciudad de México, ninguno presenta un programa local para aumentar el número de personas con discapacidad laborando en los gobiernos estatales o municipales.

111. Aun cuando parecen existir acciones y avances en algunas entidades, se carece de información sistematizada y pública al respecto, que permita identificar número de personas con discapacidad, así como el tipo y grado de la misma, que se encuentran laborando. 

112. Las personas con discapacidad aún enfrentan grandes retos en México para obtener un trabajo, desarrollarse en él y obtener iguales condiciones y remuneraciones que las personas sin discapacidad. 

113. El acceso al entorno laboral está estrechamente ligado con existencia de entornos y transportes accesibles. Si bien esto se sabe empíricamente, a la fecha no hay estudios y medición del impacto real de la falta de transporte y entornos públicos accesibles a nivel nacional y, si ese impacto se ve reflejado de los escasos registros sobre los beneficiados del programa “Abriendo Espacios”, o el no cumplimiento de las cuotas de inclusión.

114. En términos generales el Diagnóstico del programa P-004 Desarrollo Integral de las personas con discapacidad (CONADIS) Reporte final del CONEVAL, señala: “aunque dicho programa no beneficia de manera directa a las personas con discapacidad, sí lo hace de manera indirecta, a través de los programas, políticas y acciones en pro de las mismas y en coordinación con distintos actores gubernamentales, teniendo como resultados a la fecha de la publicación del Diagnóstico, el avance con respecto al cambio del modelo médico al modelo social de la discapacidad, evidenciando la necesaria y correcta asignación de recursos económicos que permitan el cumplimiento, seguimiento y evaluación del mismo”. 

IV. CONCLUSIONES.

115. En atención a lo anterior, este Organismo Nacional considera procedente que las autoridades federales y locales realicen un análisis de contexto situacional de los aspectos relevantes que permitan identificar, relacionar y sistematizar las barreras estructurales que generan violaciones a los derechos humanos de las personas con discapacidad, a fin de generar avances significativos en los compromisos y obligaciones que marca la Convención, sin soslayar la importancia que reviste escuchar las necesidades de este sector poblacional. En este sentido, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos a través del presente Informe formula las siguientes conclusiones.

PRIMERA. Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que, en el Estado mexicano en su conjunto, prevalece la visión médico asistencial hacia el tema de las personas que, al enfrentar barreras de todo tipo, presentarán discapacidad.

SEGUNDA. Toda vez que se ha cumplido con la ratificación del Tratado de Marrakech, se aprecia un avance mínimo en la atención de las otras Observaciones del Comité de la CDPD, hechas en 2014.

TERCERA. Pese a que se dio a conocer el Sistema Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, no existen informes que evidencien una coordinación eficaz en los distintos órdenes de gobierno para que la implementación de la Convención tenga un verdadero alcance nacional.

CUARTA. Este Organismo Nacional no observa la existencia de una estrategia, programa y acción específica de toma de conciencia y de alcance nacional para el tránsito hacia el paradigma establecido en la Convención.

QUINTA. Los avances existentes en coordinación de programas y acciones se dan en los principales centros urbanos, destacando la Ciudad de México por sobre los demás.

SEXTA. Las mujeres, niñas, niños y población indígena con discapacidad continúan conformando los grupos en mayor situación de vulnerabilidad, por ser los que en mayor medida ven trasgredidos sus derechos.

SÉPTIMA. La discriminación hacia las personas con discapacidad continúa siendo un problema estructural en el Estado mexicano, ya que se advierte como un problema que no se aborda con el máximo de los recursos disponibles al alcance del Estado.

OCTAVA. A partir del Informe Inicial y el Segundo y Tercero de México presentado ante el Comité de la CDPD, existen prácticas que contravienen el principio de progresividad de los derechos humanos en el desarrollo e implementación de políticas, programas y acciones en el ámbito federal, situación que impacta en los demás órdenes de gobierno, tal como quedó precisado en el presente documento.

NOVENA. En consecuencia, la construcción y el diseño de los programas y políticas públicas en los distintos órdenes de gobierno no se llevan a cabo desde la perspectiva de los derechos humanos de las personas con discapacidad.

DÉCIMA. Persiste la carencia de generación de información estadística, sistematizada, accesible y pública en cuanto a encuestas y registros administrativos sobre personas con discapacidad en los tres órdenes de gobierno, sin los cuales resulta complicada la medición de manera objetiva del avance en la realización de los derechos humanos de este colectivo, así como la homologación de criterios para identificar a las personas con discapacidad con base en la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud.





Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos espera que el presente documento permita a los integrantes del Comité de la CDPD tener una aproximación sobre la situación sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad, al mismo tiempo que ayude a mejorar sustancialmente la calidad de vida de dicho sector poblacional, promoviendo las mejores prácticas de inclusión, bajo un esquema de igualdad de oportunidades, accesibilidad y no discriminación.
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